
 

Se publica nueva ley del teletrabajo
Lima, martes 13 de setiembre de 2022

Alerta Legal Laboral

El 11 de septiembre de 2022, se publicó la nueva Ley de Teletrabajo, Ley N° 31572, que deroga la Ley
N° 30036 y que entrará en vigor probablemente en febrero de 2023. Por ahora, hasta el próximo 31 de
diciembre de 2022 se seguirá aplicando el trabajo remoto, creado en reemplazo del teletrabajo
regulado por la Ley N° 31572 durante la emergencia sanitaria. Si bien ésta se ha ampliado hasta marzo
próximo, el trabajo remoto solo regirá hasta fin de año, a menos que su vigencia sea ampliada para
empalmar con la entrada en vigor de la nueva Ley de Teletrabajo.

Para mayor claridad, hemos preparado el siguiente cuadro comparativo que contiene las principales
diferencias y similitudes entre la nueva regulación del teletrabajo, el teletrabajo como vino siendo
aplicado antes de la pandemia y el trabajo remoto:

                               1 / 6



 

                               2 / 6



 

                               3 / 6



 

                               4 / 6



 

De acuerdo a la nueva legislación vigente, para aplicar el teletrabajo el empleador debe informar al
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo sobre la cantidad de trabajadores que tenga en dicha
modalidad mediante su declaración en la planilla electrónica.

Para tales efectos, previamente las partes deben pactar la prestación de servicios en teletrabajo en el
contrato laboral (el mismo que puede ser a plazo fijo o a tiempo indefinido, con jornada a tiempo
completo o a tiempo parcial) o, posteriormente, mediante un convenio privado. En cualquier caso, el
documento debe ser almacenado en soporte digital que asegure su integridad y autenticidad. El
documento sobre el cambio de modalidad de prestación debe definir (i) si será total o parcial, (ii) el
periodo, (iii) el plazo mínimo de previo aviso para que el trabajador asista presencialmente, (iv) la
jornada, (v) el domicilio, (vi) los mecanismos de comunicación, supervisión, control, las plataformas y
tecnologías digitales aplicables, (vii) la declaración jurada de prohibición de utilizar a terceras personas
para la prestación de servicios, entre otros aspectos.

Excepcionalmente, el teletrabajo podrá ser impuesto por el empleador en casos debidamente
sustentados y previamente avisados al trabajador con una anticipación no menor a 10 días hábiles. Por
su parte, el trabajador podrá solicitar el cambio de la modalidad de prestación de sus servicios para
evaluación del empleador, quien deberá responder en 10 días hábiles. En caso la respuesta sea
negativa, deberá ser sustentada y, se aplicará el silencio positivo en caso de ausencia de respuesta a la
solicitud.
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Resulta importante precisar que la nueva Ley de Teletrabajo dispone un plazo de 60 días calendario
para la adecuación de los empleadores a su contenido, los mismos que se contarán desde el día
siguiente de publicado el Reglamento, el cual se emitirá en un plazo máximo de 90 días calendario
contados desde el 12 de septiembre de 2022, con lo cual podría entrar en vigor en febrero de 2023.
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